
- El Peruano Lima, Lunes 25 de Junio de 1984 

Que por iesciución Directoral N* 000125—83— 
EXINI—U de fecha ?1 de Setiembre de 1983 la Di- 
rección KRegional Agraria XXII — Ucayali aprobó 

el plano del texsitorio ocupado por la Comunidad 
Nativa “Ojeayo” con una extensión superficial de 
4,825 Hás., 5,977 m2., la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida. 

Que con post.iioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural, ha determinado que el área real del te- 
rritorió ocupado por la citada Comunidad Nativa 

es de 4,539 Hás, de las cuales 3,314 Hás., corres- 
ponden a tierras con aptitud para el cultivo y la ga- 

nadería y 1,5/5 Hás., a tierras con aptitud forestal, 
razón por Ja cual deben rectificarse las superficies 
consignadas er: Jos considerandos precedentes; 

Que de conformidad .con el Artículo 11? del 
Decreto Ley N? 22175, las tierras cor aptitud fores- 
tal comprendidis en el territorio de la Comunidad 
Nativa “Ojeayo” le serán cedidas en tuso y su 

; utilización-se rec:1á por la legislación agraria de la 

Ea 

materia, q18da; do el uso agropecuario restringido 

a las tierras con aptitud para el cultivo y la gana- 
dería; s y 

Estando a lo informado por las — Direcciones 
Generales de Roforma Agraria y Asentamiento Ru- 

Tal, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofici- 
na General de Asesoriía Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SP RESUELVE: ! 
Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento 

gsefuido por 1e Dirección Regional ' Agraria 
AXII—Ucayuli para la demarcación del territo- 
rio que actualmente ocupa — la - Comunidad 
“Ojeayo” con una superficie de Cuatro Mil Ocho- 
cientas Treintineve Hectáreas (4,939 Hás.), ubicado 
en la.Reción de Selva, distrito de Raymondi, pro- 
vincia de Atalaya, departamento de Ucayali, de 
acuerdo a los linderos y medidas perimétricas qué 
se detallan en el plano y memorie desériptiva que 
Tforman parte de la presente Resolución. 

Articuto Serundo. — Disponer que la Dirección 

General de Reforma Agrariía y Asentamiento Rural, 
Otorme el Tituc de Propiedad a favor de la Co- 
munidad Nativa “Ojeayo”, sobre la extensión de 
3314 Has., de tierras con aptitud para el cultivo 
y la eann“era nsí como la Dirección General Fo- 

—restal y de Fama otorgue el Contrato de Cesión en 
Usn de 1525 Has,, de tierras con avtitud forestal, 
estinándose e: ss textos las condiciones previs- 
tas en la lecislción aeraría y vigente. 

Remie*reza 7 comuntaese, 

JUAN CARTOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura 

RESOLUCTON MINISTERTAL 
N* 00400-84-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984. 

Visto el expadiente sobre  ampliación del te- 
Tritorio - ocupado por la Comunidad “ Nativa 
"Santa Tsabel de Bahnanisho”, ubicado en la Región 
de la Selva, distrito de Callería, provincia de Coro- 
nel Portillo, departamento de Ucavali, organizado 
Por la Dirección Regional Agraria XXIII — Ucayali; 

Púg. — 26661 . 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 
12 del entonces vigente Decreto Ley N* 20653, se ha 
inscrito a la Comunidad Nativa “Santa Isabel de 
Bahuanisho” perteneciente al Grupo Etno-Lingilísti- 
co Shiípibo en el Folio N* 175, Tomo T del Registro 
Nacional de Comunidades Nativas, cumpliendo de 
este modo con le Resolución Directoral Ne 152—75— 
OAE—ORAMS—V de fecha 241 de Ectiembre de 1975 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — 
Ucayali de conformidad con lo estipulado en los Ar= 
tículos 10% y 29? del vigente Decreto Ley 22175, 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 
demarcado el territorio que actualmente ocupa la 

Comunidad Nat'va “Santa Isabel de Bahuanisho”, 
integrada por cuarenta (40) familias, que compren= 

de una superficie total de Ochocientas Cinco Hee- 
“táreas y Doscientos Metros Cuadrados (805 Hás., 
200 m2.), ubicado en la Reeión de Selva, distrito de 

Callería, proviricia de Coronel Portillo, departa- 
mento de Ucayaly 

Que la referita Dirección Regional Agraria ha 
efectuado en ei territorio demarcado el Estudio de 
Clasificación 42 Tierras según su Capacidad de 
Uso Mayor, de: que aparese que 216 Hás., 274 m2., 
están constituidas por tierras con aptitud para el 
cultivo y 589 Hás., por tierras con aptitud para la 
ganadería, de azuerdo a las medidas perimétricas y 
linderos que se consignan en los planos, memoria 
Wptiva e informes técnicos elaborados con —tal 

Que por Resoiución Directoral N* 000148—83— 
RA—XXII—U de fecha 04 de Octubre de 1983, a 
Dirección Regional Agraria XXTII — Ucayali apro- 
bó el piano der territorio ocupado por la menciona= 
da Comunidad Nativa, con úna extensión superficial 
de 805 Hás., 20 m2., la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que con pusterioridad la Oficina General de Ca- 
tastro KRural, ha determinado que de las 805 Has, 
200 m? que abarca la superficie del territorio de la 
referida Comunidad Nativa 313 Has. 4,600 m2., e0- 
rresponden a tierras de aptitud para el cultivo y 
491 Has., 5,000 m2., a tierras de aptitud para la 
ganadería, razón por la que las extensiones par- 
ciales indicadas en el tercer considerando deben 
ser rectificadas; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Hural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE: 

Artícuto Primero. — Aprobar el procedimien- 
to seguido por la Dirección Regional Agraria XXII 
— Ucayali, para la demarcación del territorio que 
actualmente ocupa la Comunidad Nativa “Senta 

Tsabel de Bahuanisho” con una superficie de Ocho- 
cientas Cinco Hectáreas y Doscientos Metros Cua- 
drados (805 Hás. 200 m?.), ubicado en la Región de 
Selva, distrito de Callería, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Tecayali, de acuerdo s les 
linderos y medidas perimétricas que se detallan em 

C P oeo 

el plano y memoria descriptiva que forman parte de 

la presente Resciución y ; 

Artículo Segurdo. — Disponer que la D1regc¡ón 

“General de keforma Agraria y Aseniamiento 

— Rural, otorgue el Título de propiedad a íavor 

de la Comunidad Nativa “Santa Isabel de Babua- 

nisho” sobre la extensión de 805 hectáreas, 200 me- 

— tros cuadrados, de tierras con aptitud para el cul- 

tivo y la ganadería, estipulándose en su texto las 

condiciones previstas en la legislación agraria vi- 

gente. » 
— Regístrese y comuniquese. - a 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 1 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00401-54-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984 

Visto el expediente sobre demarcación del terri- 
“torio 'ocupado por la Comúnidad Nativa “San 
Luis de Cumancay” ubicado: en la Región de 
Selva, distrito de Iparía, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Ucayali, organizado por la 
Dirección Regional Agrario XXIII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: ; 

— Que en armcniía con lo previsto en el Artículo 14* 

del Decreto Ley N? 22175, “Ley de Comunidades Na- 
tivas y .de Desa:rollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de <elva”, se ha inscrito a la Comuni- 
dad Nativa “Sar Luis de Cumancay”, perteneciente 
al Grupo Eino-Lingilistico Shipibo en el Asiento I, 
Folio 04, del Tomo I, del Registro Nacional de Co- 
munidades Nat:vas, cumpliendo de este modo con la 
Resolución Directeral N* 000146—83—RA—XII— 
U de fecha 04 de Octubre de 1983; f 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — 
Ucayali de conformidad con lo dispuesto en los Ar- 
tículos 10* y 29: del acotado Decreto Ley N? 22175, 
ha demarcado el territorio de la Comunidad Nativa 
“San Luis de C-mancay”, integrada por veinticuntro 
(24) familias, que comprende una superficie total de 
Dos Mil Novecientas Sesentitrés Hectáreas y No- 
vecientos Setenta Metros Cuadrados (2,963 Hás. 970 

'm?.), ubicado en la Región de Selva, distrito de Ipa- 
ría, provincia de Coronel Portillo, departamento de 
Ucayali, dictándose para tal efecto la Resolución Di- 
rectoral N* 000182—RA—XXIII—U de fecha 28 de 

de Octubre de 1083, la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado en 
el territorio demurcado el estudio de Clasificación de 
Tierras según su Capacidad de Uso Mayor, del que 
aparece que 2,256 Hás., 8,970 m2., están constituídas 
por tierras con aptitud para el cultivo y 706 Hás., 
2,000 m2., por tierras con aptitud para la ganade- 
Tía, de acuerdo a (os linderos y medidas perimétricas 
que se consignan en los planos, memoria descrip- 
tiva e informes técnicos elaborados con tal fín; 

Que con posierioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural, ha determinado que el área real 
Eel territorio ocupado por la Comunidad . Nativa 
San Luis de Cumancay” es de 2,992 Hás., 8,000 m2., . 

de la cual 2,278 Hás., 7,200 m2,, corresponden a tie- 

ñ 


